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EL MÁSTER

L a sociedad actual refleja 
constantemente un incremento 
de las situaciones violentas 

falsamente justificables como 
un instinto de conservación. 
Lamentablemente, dicha violencia 
afecta a diversos miembros y grupos 
de población independientemente de 
la edad, sexo, profesión o nivel socio-
económico.

Cualquier persona está expuesta a 
padecer algún tipo de violencia o a 
ser potencialmente un maltratador.

Por ello, se hace necesario que 
profesionales de todos los ámbitos 
tengan una formación completa y 
multidisciplinar para que puedan ayudar 
a afrontar estas situaciones desde la 
prevención o la intervención. •	 Conocer los distintos factores 

que influyen en la aparición de los 
malos tratos, las consecuencias 
que pueden tener para las víctimas 
y las alternativas de prevención e 
intervención.

•	 Dotar a los profesionales de 
recursos teóricos, técnicos y 
prácticos que le permitan valorar 
las situaciones sociales de malos 
tratos y violencia.

•	 Contribuir a la creación de una 
cultura de la no violencia como 
elemento esencial en el desarrollo 
social y personal adecuado. 

•	 Proporcionar las bases 
conceptuales y los recursos 
metodológicos necesarios para la 
comprensión y evaluación de las 
situaciones de violencia.

•	 Ofrecer un marco institucional para 
la reflexión, el análisis, la discusión 
en grupo y el diseño de proyectos 
de investigación-intervención.

EN DEFINITIVA, EL PROGRAMA 
PERSIGUE LOS SIGUIENTES 
OBJETIVOS:
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EL PLAN DE ESTUDIOS

ASIGNATURAS
Modulo I - Violencia y maltrato 

Módulo II - Violencia doméstica 

ESTRUCTURA
El Máster consta de siete módulos, 
divididos a su vez en diferentes 
asignaturas, con clases teóricas 
presenciales y clases prácticas, así 
como de un proyecto de investigación 
bajo la supervisión de un tutor. 

DURACIÓN
El plan de estudios tiene una carga total 
de 60 créditos ECTS durante un año: 40 
créditos presenciales (30 teóricos y 10 
prácticos) y 20 créditos de un proyecto 
de investigación. 

CALENDARIO
/ HORARIO
Las clases presenciales se llevarán a 
cabo en el campus Barcelona de enero 
a junio de 2008 en horario de tarde 
(de 17.00 a 21.00h) los lunes, jueves y 
viernes.

El trabajo de investigación se realizará 
de forma no presencial bajo la 
supervisión de un profesor-tutor.

EVALUACIÓN
La evaluación de las competencias en 
cada módulo se realizará, básicamente, 
a través de evaluación continua. El 
proceso de evaluación continua forma 
parte del proceso de desarrollo de 
determinadas competencias que 
tendrán que ponerse de manifiesto en 
la exposición del proyecto final ante un 
tribunal académico.

1 Antropología de la violencia.

2 Bases morfológicas de la violencia.

3 Sociología de la violencia.

4 Presentación genérica de las diferentes 
formas de acoso psicológico y su 
diferenciación con el acoso sexual.

5 Aspectos éticos frente a la violencia.

6 El entorno propicio a la situación de 
maltrato.

7 Perfil psicológico del maltratador.

8 Aspectos médico-psiquiátricos del 
maltratador y la víctima.

9 Fundamentos Jurídicos ante la violencia.

10 Derecho a la integridad física y moral.

11 El abogado ante un caso de violencia.

12 Los medios de comunicación y la 
violencia.

1 Antecedentes histórico-culturales.

2 Situación actual y datos estadísticos.

3 Concepto de violencia de género.

4 Violencia, relaciones afectivas y 
familiares.

5 Detección y consecuencias: 
indicadores.

6 El médico de familia y la detección.

7 Evaluación e intervención: tipologías.

8 El maltratado, aspectos psicológicos.

9 El maltratador, perfil específico.

10 Prevención y terapia familiar. 
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Módulo IV - Violencia y personas mayores 

Módulo V - Violencia en la sociedad  Módulo VI - Aspectos Médico-legales, 
forenses y Criminología del maltrato

 Módulo VII - Aspectos Jurídicos 

Módulo III - Violencia en infancia y 
adolescencia  

1 Violencia callejera.

2 Violencia en el deporte.

3 Violencia en las aulas (bulling).

4 El “bourned out” del maestro.

5 Síntomas de acoso.

6 Violencia inmobiliaria (mobbing 
inmobiliario).

7 Violencia en el trabajo (mobbing 
laboral).

8 El impacto empresarial en el trato de su 
capital humano.

9 Presentación genérica de los diferentes 
síndromes del acoso psicológico 
(mobbing, bulling, confusión mental y 
otros).

10 Acoso sexual en el trabajo.

11 Actuaciones ante maltrato psicológico 
laboral. 

12 Bandas organizadas (tribus urbanas).

13 Medios de comunicación y violencia.

14 Automaltrato: (alimentarios, Síndrome 
Diógenes).

15 Automaltrato, suicidio, mediación. 
Componente psiquiátrico.

16 Maltrato “inversus”  en salud (médicos 
y cuidadores).

17 La actuación de los Cuerpos de 
Seguridad ante la violencia y el 
maltrato.

18 La comunicación y portavoz de la 
violencia.

19 La violencia en prisiones.

20 Técnicas de mediación.

1 Culturas o sociedades permisivas.

2 Concepto de maltrato infantil, situación 
actual y tipología.

3 Reconocimiento médico.

4 Su identificación a través del 
odontopediatra. 

5 Violencia, relaciones afectivas y familiares.

6 Abuso sexual incluida la prostitución 
infantil.

7 El maltratador, perfil psicológico.

8 El niño maltratado, aspectos 
psicológicos. 

9 El pedófilo, perfil psiquiátrico.

10 Recursos sociales, sanitarios y 
jurídicos.

11 La experiencia en otros países.

1 Bases antropológicas y culturales.

2 Situación actual y datos estadísticos.

3 Dependencia e incapacidad. Aspectos 
médicos  y aspectos jurídicos.

4 Concepto de maltrato a personas 
mayores y tipologías.

5 Violencia, relaciones afectivas y familiares.

6 El médico de familia y su detección.

7 Inmigración y cuidados.

8 Detección y consecuencias: 
indicadores.

9 Psicología del maltratador y del 
maltratado en el envejecimiento.

10 El maltrato en las residencias.

11 Prevención.

12 Recursos sociales y sanitarios.

1 Valoración médico-forense de la mujer 
maltratada.

2 Valoración médico-forense del anciano 
maltratado.

3 Valoración médico-forense en el niño 
maltratado.

4 Patología forense del niño sin maltrato.

5 Psiquiatría forense del maltratador y el 
maltratado.

6 Criminologia en la violencia y el 
maltrato.

7 Valoración del riesgo de maltrato.

1 Derecho Constitucional.

2 Derecho Administrativo.

3 Derecho Civil.

4 Derecho Penal.
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LOS ESTUDIANTES

DIRIGIDO A
Titulados universitarios en las 
siguientes áreas:
Trabajo Social, Educación Social, 
Empresa, Enfermería, Sociología, 
Psicología, Magisterio, Medicina, 
Derecho, Pedagogía, Periodismo, 
Criminología y todos aquellos 
que dirijan su actividad a la 
prevención, tratamiento y 
resolución de la violencia y el 
maltrato.

También se dirige a personas sin 
título universitario con experiencia 
laboral en el campo de la 
violencia. En ese caso, no se 
expedirá el título de Máster, sino 
un certificado de participación en 
el curso. 

VÍAS DE ACCESO
Puede solicitar la admisión al Máster 
cualquier persona que cumpla uno de los 
siguientes requisitos:

1·	Tener un título universitario oficial 
de Diplomatura, Ingeniería Técnica, 
Arquitectura Técnica, Magisterio, 
Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura.

2. Tener un título de grado de la nueva 
estructura de estudios que se implantará.

3. Haber cursado tres años de estudios y 
un mínimo de 180 créditos de los planes 
de estudios actuales y que los créditos 
superados contengan toda la troncalidad 
del primer ciclo actual de estudios 
universitarios oficiales.

4. Haber cursado 180 créditos ECTS de un 
título de grado de la nueva estructura de 
estudios siempre que estos incluyan todo 
los contenidos formativos comunes de un 
título de grado.

5. Tener un título otorgado por una 
universidad extranjera homologado con 
un título que permita el acceso al Máster.

6. Tener un título otorgado por una 
universidad extranjera que acredite un 
nivel de formación equivalente a los 
títulos españoles de grado y que faculte 
en el país que expidió el título para 
acceder a estudios de postgrado (el título 
no quedará homologado pero, una vez 
superados los estudios, el título de máster 
que se obtiene sí tendrá plena validez).

Los candidatos sin título universitario podrán 
acceder acreditando su experiencia laboral 
en el campo de la violencia, aunque no 
recibirán el título de Máster.

CRITERIOS DE 
ADMISIÓN
Se estudiarán todas las 
candidaturas que cumplan con las 
vías de acceso. La decisión sobre la 
admisión se realizará en base a los 
siguientes criterios:

•	 Adecuación de la titulación 
universitaria de acceso

•	 Expediente académico 
universitario

•	 Currículum académico y 
profesional
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EL PROFESORADO

PROFESORADO
Ángel Alcaraz
Licenciado en Ciencias Jurídicas y Policiales. 
Profesor de Criminología en la UIC. Inspector 
del Cuerpo Nacional de Policía.

José Manuel Alonso
Licenciado en Psicología. Máster en Dirección 
Pública. Consultor en salud, bienestar y 
organizaciones.

Núria Arís
Doctora en Ciencias Humanas, Sociales y 
Jurídicas. Licenciada en Psicopedagogía. 
Diplomada en Formación del Profesorado 
de Educación General Básica. Profesora de 
Magisterio en la UIC.

Mª Dolores Bardallo
Diploma de Estudios Avanzados. Licenciada 
en Enfermería. Diplomada en Enfermería. 
Profesora de Enfermería en la UIC.

Guillermo Benlloch
Doctor en Derecho. Licenciado en Derecho. 
Profesor de Derecho en la UIC.

Teresa Bescós
Licenciada en Derecho. Mediadora de la 
Generalitat de Catalunya.

Sandra Broch
Doctora en Técnicas Clínicas y de Laboratorio 
en Odontología. Licenciada en Odontología. 
Máster en Odontopediatría Integral.

Lola Cabrera
Licenciada en Psicología Clínica. Máster 
en Clínica y Aprendizaje (perspectiva 
psicoanalítica). Responsable de Formación 
de la Associació Catalana de Recursos 
Assistencials (ACRA).

Carlos Carreras
Licenciado en Psicología.

Montserrat Coma
Licenciada en Medicina. Tutora y 
coordinadora docente del Área Básica de 
Salud Les Planes (Sant Joan Despí).

Félix Cruz-Sánchez
Doctor en Medicina. Catedrático de Medicina 
de la UIC. Académico Numerario de la Real 
Academia de Doctores.

José María Elías
Licenciado en Pedagogía. Presidente del 
Colegio Pedagogos de Cataluña

Xavier Escribano
Doctor en Filosofía. Licenciado en Filosofía 
y Ciencias de la Educación. Profesor de 
Humanidades en la UIC.

Albert Gallart
Doctor en Envejecimiento Humano. Máster 
en Gestión de Servicios de Enfermería. 
Licenciado en Humanidades. Diplomado en 
Enfermería. Profesor de Enfermería en la UIC.

Carlos Gómez
Doctor en Derecho. Licenciado en Derecho. 
Profesor de Derecho Civil en la UIC.

Pablo González
Licenciado en Derecho. Diplomado en 
Educación Social. Director del Programa de 
Rehabilitación de Penitenciarios de la 
Generalitat de Catalunya.

Pilar Gual
Doctora en Medicina. Especialidad en 
Psiquiatría. Licenciada en Medicina y Cirugía.

Joaquín Guerrero
Doctor en Ciencias Políticas y Sociología. 
Licenciado en Filosofía y Ciencias de la 
Educación (sección Psicología). Profesor de la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia.

Iván Lacasa 
Doctor en Ciencias de la Comunicación. 
Licenciado en Filosofía. Profesor de 
Comunicación en la UIC.

Joaquín Lucena
Doctor en Medicina. Director del 
Departamento de Anatomía Patológica del 
Instituto Anatómico-Forense de Sevilla

Jordi Muñoz 
Doctor en Envejecimiento Humano. Licenciado 
en Derecho. Profesor de Derecho en la UIC.

Montserrat Nebrera
Doctora en Derecho. Licenciada en Derecho. 
Licenciada en Filología. Directora del Centro 
de Estudios Sociales Avanzados de la UIC.

Leopoldo Ortega-Monasterio
Doctor en Medicina. Profesor de Psiquiatría. 
Miembro del cuerpo Medico-Forense del 
Ministerio de Justicia. Académico de la Real 
Academia de Medicina de Salamanca.

Jordi Pou
Doctor en Medicina. Jefe del Servicio de 
Pediatría y Urgencias del Hospital Sant Joan 
de Déu

Manuel Rodríguez 
Doctor en Medicina. Catedrático de Medicina 
Legal. Director del Instituto de Medicina Legal 
del Hospital Vall d’Hebron.

Mª Victoria Roqué 
Doctora en Filosofía. Doctora en Teología. 
Licenciada en Teología. Licenciada en 
Filosofía y Letras.

Domingo Ruano 
Doctor en Medicina. Catedrático de Anatomía 
de la UB. Académico Numerario de la Real 
Academia de Medicina de Barcelona.

Mercè Tabueña
Doctora en Psicología. Licenciada en 
Psicología. Diplomada en Trabajo Social. 
Profesora del Departamento de Historia y 
Teoría de la Educación de la UB.

Joaquín Trigo
Doctor en Ciencias Económicas y 
Empresariales. Diplomado en Gestión de 
Empresas y Tecnología. Director ejecutivo de 
Foment del Treball.

Fernando Trullols
Diploma de Estudios Avanzados. Licenciado 
en Medicina. Especialista en Medicina Interna. 
Máster en Sexualidad Humana.

Jordi Vilardell
Licenciado en Psicología. Institut Català de 
Medicina Legal (Generalitat de Catalunya)

CENTROS 
RESPONSABLES
El Máster se coordina desde el Instituto de 
Ciencias Neurológicas y Gerontológicas.
Dirección: Dr. Félix Cruz-Sánchez
Coordinación: Dr. Jordi Muñoz
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LA UIC

La Universitat Internacional 
de Catalunya (UIC) es una 

institución privada sin 
ánimo de lucro, promovida 

por la Fundación Familiar 
Catalana.

Desde el año 1997, la UIC 
busca servir a la sociedad 
ofreciendo una formación 

universitaria integral de 
calidad y promoviendo la 
investigación, según los 

principios del humanismo 
cristiano.

La UIC propone un modelo docente 
basado en la excelencia académica 
que se caracteriza por impartir clases 
a grupos reducidos y por ofrecer una 
enseñanza práctica y personalizada que 
potencia al máximo las competencias 
instrumentales. El proyecto docente 
tiene un marcado carácter internacional 
y se desarrolla en estrecha colaboración 
con el mundo profesional.

La Universidad cuenta con los mejores 
medios técnicos y un gran equipo 
humano distribuidos en dos campus, 
en Barcelona (con 2 edificios de 13.000 
m2 en la zona alta de la ciudad) y 
Sant Cugat (con más de 11.000 m2 
en el Hospital General de Catalunya), 
que hacen posible que cada día el 
estudiante sea el actor protagonista 
de la vida universitaria. Los más de 
3.500 estudiantes de la UIC cuentan, 
entre otros, con los siguientes servicios 
universitarios:

•	 Alojamiento y Becas

•	 Deportes

•	 Relaciones Internacionales

•	 Biblioteca

•	 Idiomas

•	 Informática

•	 Orientación Académica y 
Profesional

•	 Asociación de Antiguos Alumnos y 
Amigos

•	 Clínica Universitaria de Odontología

•	 Capellanía

•	 Solidaridad
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VIVIR EN BARCELONA

B arcelona es una ciudad 
prodigiosa, cosmopolita y 
mediterránea que, gracias a su 

dinamismo y su carácter emprendedor, 
se ha situado entre las grandes 
capitales culturales del mundo.

Ninguna otra ciudad posee un 
patrimonio arquitectónico modernista 
como el de Barcelona: la Sagrada 
Familia de Gaudí, la Pedrera, la Casa 
Batlló, etc. El barrio gótico constituye 
otro de los grandes atractivos de 
Barcelona por ser uno de los más 
amplios conjuntos medievales 
conservados en Europa. 

Barcelona es la única capital europea 
que dispone de más de cuatro 
kilómetros de playa donde disfrutar 
de los más modernos equipamientos. 
El puerto de Barcelona, un fluido 
punto de comunicación con el área 
mediterránea y el resto del mundo, 
es sin duda una gran ventaja para el 
desarrollo de la actividad económica 
de la zona.

La oferta cultural de la ciudad es 
amplísima. Se celebran una gran 
variedad de eventos culturales 
que incluyen desde las numerosas 
y variadas actividades que giran 
alrededor de los años temáticos a 
festivales, ferias, premios y jornadas 
de periodicidad anual. Además, 
cuenta con numerosos museos de 
arte e historia, salas de conciertos, 
teatros, cines y centros culturales que 
ofrecen una completa programación 
que cubre los intereses de públicos 
diversos. 

Como ciudad costera, tiene un clima 
cálido y soleado que permite disfrutar 
de las actividades al aire libre e incluso 
bañarse en sus playas desde la 
primavera hasta el inicio del otoño.

Barcelona cuenta con una amplia red 
de transporte público. Los autobuses, 
el metro y el tranvía te llevan a 
cualquier punto de la ciudad. Los 
taxis, a diferencia de lo que pasa en 
otros lugares del mundo, se pueden 
parar en cualquier lugar. Además, 
el tren conecta Barcelona con las 
ciudades de su entorno, de Cataluña, 
de España y de Europa. Próximamente 
se inaugurará la línea de alta velocidad 
que unirá Barcelona y Madrid y 
su aeropuerto está en continuo 
crecimiento. Barcelona cuenta también 
con más de 150 km de carril bici.

La UIC dispone de un servicio de 
alojamiento que te ayudará a encontrar 
tu sitio en Barcelona, facilitándote una 
bolsa de vivienda e información de 
residencias universitarias.
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PROCESO DE ADMISIÓN
Si estás interesado en cursar el Máster  en Abordaje Interdisciplinario de la Violencia 
y el Maltrato de la UIC puedes participar en el proceso de admisión realizando los 
siguientes pasos:

1·	Completar el formulario de solicitud de admisión (documento descargable en 
PDF o inscripción online, ambos disponibles en la página web del Máster)

2·	Entregar al Servicio de Información y Admisiones la siguiente documentación (ver 
vías de acceso y datos de contacto):

Alumnos con título universitario oficial español
·	Fotocopia autentificada del título o del documento de homologación del título, 

o resguardo de pago de las tasas de emisión

Alumnos sin título universitario
·	Fotocopia autentificada del último título formativo obtenido.

En todos los casos
·	Certificado de notas de los estudios universitarios cursados
·	2 fotografías tamaño carné
·	Fotocopia del DNI o el pasaporte
·	Currículum vitae actualizado
·	Fotocopia autentificada de otros títulos universitarios, incluidos títulos de 

postgrado.

FINANCIACIÓN
La UIC tiene convenios con diferentes 
entidades bancarias para la financiación 
del curso en condiciones muy 
ventajosas. Además, existen entidades 
públicas y privadas que ofrecen becas y 
ayudas al estudio. Infórmate.

CONTACTO

Servicio de Información y 
Admisiones

Universitat Internacional
de Catalunya
Campus Barcelona
Immaculada, 22
08017 Barcelona
Teléfono: 932 541 800
Fax: 934 187 673
e-mail: postgrado@uic.es
Web: www.uic.es/maltrato

PROCESO DE ADMISIÓN
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www.uic.es

Los datos que contiene este impreso son a título informativo. Su vigencia deberá ser contrastada en el momento de formalizar la inscripción. Con arreglo a lo dispuesto 
en la LOPD 15/1999 y en la Instrucción 1/1998 de la Agencia de Protección de Datos, se INFORMA al interesado de que podrá ejercitar, con respecto a sus datos, 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y/o oposición enviando una carta a Immaculada, 22 - 08017 Barcelona, o un correo electrónico a datos@uic.es
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Información

Tel. 932 541 800

postgrado@uic.es

www.uic.es/maltrato

Campus Barcelona
Immaculada, 22
08017 Barcelona

Campus Sant Cugat
Josep Trueta, s/n
08195 Sant Cugat del Vallès


